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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

 CONTRATO MODIFICATORIO, en adelante el “Contrato Modificatorio”, celebrado entre 

la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, 

conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo No. 4658/OC-UR (en adelante el 

“Contrato”), celebrado entre el Prestatario y el Banco el día 31 de enero de 2019 y cuyo objeto es 

contribuir a la financiación y ejecución del Proyecto “Uruguay Global: Promoción de Destrezas 

Digitales para la Internacionalización”, de la siguiente manera: 

 

1. En las Estipulaciones Especiales, se modifica la Cláusula 1.03. del Contrato para agregar un 

nuevo inciso “(j)” con el siguiente texto: 

 

“(j) “UTEC” significa “Universidad Tecnológica del Uruguay” 

 

2. En las Estipulaciones Especiales, se modifica la Cláusula 4.02.(a) del Contrato para que lea 

de la siguiente manera:  

 

“(a) La UTEC será el Organismo Ejecutor del Proyecto. El Prestatario deja constancia de la 

capacidad legal y financiera del OE para actuar como tal.” 

 

3. En las Estipulaciones Especiales, se modifica la información “Del Organismo Ejecutor” que 

aparece en la Cláusula 6.02. del Contrato, para que lea de la siguiente manera: 

 

“Dirección postal: 

 

Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC) 

Avda. Italia N° 6201 

Montevideo 

Uruguay 

 

Correo electrónico: secretaria@utec.edu.uy” 

 

4. En el Anexo I del Contrato, se modifica el apartado 4.01 para que lea de la siguiente manera:  

 

“El Prestatario será la República Oriental del Uruguay y el Organismo Ejecutor (OE) será la 

UTEC. La ANII oficiará como Organismo Subejecutor (OSE) del Componente 2. Los detalles 

de la ejecución del Proyecto serán establecidos y regulados por el ROP.” 
 

5. En el Anexo I del Contrato, se modifica el apartado 4.03 para que lea de la siguiente manera:  

 

“El Componente 1 será ejecutado por la UTEC en coordinación con el CEIBAL y/o una o 

varias IPES, con quienes podrá firmar el o los convenios que se requieran a estos efectos. El 
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CEIBAL podrá suscribir directamente convenios con las IPES, en términos que sean 

aceptables para la UTEC y que sean necesarios para el logro de los resultados previstos en el 

Anexo II de este Contrato. Dichos Convenios podrán ser objeto de cesión del CEIBAL a la 

UTEC, si fuera necesario y posible según sus términos. El Prestatario y/o la UTEC podrán 

establecer los acuerdos correspondientes para que el CEIBAL acceda a recursos del Préstamo 

a fin de realizar pagos a las IPES bajo los términos de los acuerdos suscritos por el CEIBAL. 

La UTEC estará a cargo del desarrollo y administración de la plataforma de contenidos en 

línea. La(s) IPES(s), a su vez, estará(n) a cargo de la administración académica del Proyecto. 

Se conformará un Comité Ejecutivo con representación de todos los actores involucrados 

(UTEC, CEIBAL, ANII e IPES) para coordinar los procesos de toma de decisiones con un 

anclaje técnico compartido del Proyecto. El OE, asimismo, mantendrá una Unidad 

Coordinadora del Proyecto (UCP), la cual será responsable de coordinar la implementación 

del Componente 1, atendiendo la programación y organización de actividades, la evaluación 

de resultados, el cumplimiento de las cláusulas contractuales y las comunicaciones con el 

Banco. Asimismo, coordinará la implementación del Componente 2 con el OSE. La UCP 

estará conformada, como mínimo, por: (i) un coordinador general; (ii) un coordinador 

académico; y (iii) referentes permanentes dentro de las áreas de la Dirección de 

Administración y Finanzas y de Evaluación y Monitoreo de la UTEC y la ANII.” 

 

6. En el Anexo I del Contrato, se modifica el apartado 4.04 para que lea de la siguiente manera:  

 

“El Componente 2 será sub-ejecutado por la ANII, para la cual suscribirá con el OE un 

Convenio de Cooperación Institucional en el que se definirán los alcances y responsabilidades 

de la participación de la ANII como OSE del Proyecto, así como los mecanismos de 

transferencia de recursos y rendición de cuentas respectivos. La ANII tendrá un responsable 

que coordine la debida sub-ejecución del Proyecto con la UTEC, cooperando en acciones de 

programación y organización de actividades, la evaluación de resultados y proveyendo la 

información necesaria para la demostración del cumplimiento de los indicadores de resultados 

asociados al Componente 2.” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

 En adición a lo previsto en el Contrato, el siguiente desembolso del Préstamo, posterior a la 

entrada en vigencia del presente Contrato Modificatorio, está condicionado a que, previamente, se 

cumplan a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones: 

 

(a) Que se haya suscrito y entrado en vigencia un Convenio de Ejecución y Transferencia 

de los recursos del Préstamo entre el Prestatario, la Universidad Tecnológica del 

Uruguay (en adelante la “UTEC”) y el CEIBAL; así como un Convenio de 

Sub-Ejecución entre la UTEC y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación 

(en adelante la “ANII”), de acuerdo con los términos acordados previamente con el 

Banco; 

 

(b) Que se haya(n) suscrito y entrado en vigencia el o los acuerdos necesarios para 

rescindir: (i) el “Convenio de Ejecución y Transferencia” de fecha 31 de enero de 2019 

y (ii) el “Convenio de Sub-Ejecución”, ambos previstos en la Cláusula 3.01.(a) de las 
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Estipulaciones Especiales del Contrato, de acuerdo con los términos acordados 

previamente con el Banco; 

 

(c) Que el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, haya presentado al Banco 

evidencia de la entrada en vigencia de modificaciones al Reglamento Operativo del 

Proyecto, al que se refiere la Cláusula 3.01.(b) de las Estipulaciones Especiales del 

Contrato, de acuerdo con los términos acordados previamente con el Banco;  
 

(d) Que el Prestatario, a través de Organismo Ejecutor, haya presentado al Banco 

evidencia de la entrada en vigencia del contrato de consultoría que reemplace el 

previsto en la Cláusula 3.01.(c) de las Estipulaciones Especiales del Contrato, de 

acuerdo con los términos acordados previamente con el Banco; y,  

 

(e) Que el Prestatario, o en su caso la UTEC como Organismo Ejecutor, hayan cumplido, 

a satisfacción del Banco, con las condiciones previstas en el Artículo 4.01., incisos (b) 

y (c) de las Normas Generales del Contrato. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las que se 

mantienen en su integridad y plena vigencia, con las modificaciones estipuladas en el presente 

Contrato Modificatorio.  

 

ARTÍCULO CUARTO 
 

El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato Modificatorio, 

si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de 

divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso 

el Prestatario se compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del 

Contrato Modificatorio. De conformidad con la mencionada política, el Banco procederá a poner a 

disposición del público en su página “Web” el texto del Contrato Modificatorio, una vez que éste 

haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella 

información que el Prestatario haya calificado como una excepción al principio de divulgación de 

información previsto en dicha política.  

 

 

ARTÍCULO QUINTO 

 

Las Partes dejan constancia que el presente Contrato Modificatorio entrará en vigencia el día 

en que lo haya suscrito el último de los firmantes, conforme consta al pie de su firma.  
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en la ciudad de Montevideo, 

República Oriental del Uruguay. 

 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA  

Y FINANZAS 

 

 

_________________________________ 

Azucena Arbeleche 

Ministro de Economía y Finanzas                                              

 

Fecha: _______________________________ 

 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

___________________________________ 

Matías Bendersky 

Representante en Uruguay 

 

Fecha: _____________________________ 
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